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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO

con recomendaciones destinadas a la Comisión sobre la financiación de acciones
distintas de la Ayuda Oficial al Desarrollo en países contemplados por el Reglamento 
(CE) nº 1905/2006
(2008/2117(INI))

El Parlamento Europeo,

– Visto el Reglamento (CE) n° 1905/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
diciembre de 2006, por el que se establece un Instrumento de Financiación de la 
Cooperación al Desarrollo1,

– Vista su Resolución, de 15 de febrero de 2007, sobre los proyectos de Decisión de la 
Comisión por los que se establecen Documentos de Estrategia nacionales y Programas 
Indicativos para Malasia, Brasil y Pakistán2,

– Vista su Resolución, de 7 de junio de 2007, sobre los proyectos de Decisión de la 
Comisión por la que se establecen Documentos de Estrategia Regionales y Programas 
Indicativos Regionales para Mercosur y América Latina3,

– Vista su Resolución, de 21 de junio de 2007, sobre el proyecto de Decisión de la 
Comisión por la que se establecen un Documento de Estrategia Regional 2007-2013 y un 
Programa Indicativo Plurianual para Asia4,

– Vista su Resolución, de 25 de octubre de 2007, sobre el proyecto de Decisión de la 
Comisión por la que se establece una medida especial 2007 para Iraq5,

– Vista su Resolución, de 9 de julio de 2008, sobre las propuestas de Decisión de la 
Comisión por las que se establecen programas de acción anuales para Brasil para 2008 y 
para Argentina para 20086,

– Vista la sentencia del Tribunal de Justicia, de 23 de octubre de 2007, en el asunto 
C-403/05, Parlamento contra Comisión7,

– Vista la línea presupuestaria 19 09 02 «Medidas preparatorias — Cooperación con los 
países de renta media de América Latina» del presupuesto general de la Unión Europea 
para el ejercicio 20088,

– Vista la línea presupuestaria 19 10 01 03 «Acción preparatoria — Intercambios 
empresariales y científicos con la India» del presupuesto general de la Unión Europea para 

                                               
1 DO L 378 de 27.12.2006, p. 41.
2 DO C 287 E de 29.11.2007, p. 507.
3 DO C 125 E de 22.5.2008, p. 213.
4 DO C 14625 E de 12.6.2008, p. 337.
5 Textos Aprobados, P6_TA(2007)0481.
6 Textos Aprobados, P6_TA(2008)0338.
7 [2007] Rec. p. I-9045.
8 DO L 71 de 14.3.2008, p. II/781.
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el ejercicio 20081,

– Vista la línea presupuestaria 19 10 01 04 «Acción preparatoria — Intercambios 
empresariales y científicos con China» del presupuesto general de la Unión Europea para 
el ejercicio 20082,

– Vista la línea presupuestaria 19 10 01 05 «Acción preparatoria — Cooperación con los 
países de Asia de ingresos medios» del presupuesto general de la Unión Europea para el 
ejercicio 20083,

– Visto el artículo 192, párrafo segundo, del Tratado CE,

– Vistos los artículos 39 y 45 de su Reglamento,

– Visto el informe de la Comisión de Desarrollo (A6-0000/2008),

A. Considerando que el objetivo primordial y general del Reglamento (CE) n° 1905/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establece un Instrumento de Financiación 
de la Cooperación al Desarrollo (IFCD) es la erradicación de la pobreza en los países y 
regiones socios en el contexto del desarrollo sostenible,

B. Considerando que todas las medidas incluidas en los programas geográficos del IFCD, así 
como las medidas que representan el 90 % del gasto vinculado a los programas temáticos 
del IFCD, se deben concebir de forma que cumplan los criterios de la ayuda oficial al 
desarrollo (AOD) fijados por el Comité de Asistencia para el Desarrollo de la 
Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (CAD-OCDE)4,

C. Considerando que el requisito fundamental para su clasificación como AOD es que cada
transacción se administre con el objetivo principal de promover el desarrollo económico y 
el bienestar de los países en desarrollo5,

D. Considerando que en 2007 el Parlamento aprobó cuatro resoluciones de conformidad con 
el artículo 81, con el fin de llamar la atención sobre siete programas en el marco del IFCD 
que incluyen acciones que no cumplen los requisitos de clasificación como AOD,

E. Considerando que algunas acciones financiadas por el IFCD en el marco del programa 
Erasmus Mundus, especialmente aquellas que permiten a los nacionales de la UE estudiar
en universidades de terceros países, no cumplen los requisitos de clasificación como 
AOD,

F. Considerando que puede ser conveniente que la Comunidad lleve a cabo, en países en 
desarrollo, acciones destinadas a promover el conocimiento de la UE, mejorar el 
comprensión mutua entre naciones o regiones, o responder a los intereses estratégicos de 
la UE, incluso cuando dichas acciones no cumplan los requisitos de clasificación como 

                                               
1 DO L 71 de 14.3.2008, p. II/787.
2 DO L 71 de 14.3.2008, p. II/788.
3 DO L 71 de 14.3.2008, p. II/788.
4 Véase el artículo 2, apartado 4, del Reglamento (CE) n° 1905/2006.
5 Hoja informativa (Factsheet) del CAD-OCDE titulada «Is it ODA?», octubre de 2006.



PR\738696ES.doc 5/12 PE411.956v01-00

ES

AOD,

G. Considerando que el presupuesto comunitario para 2008 incluye cuatro medidas
preparatorias para medidas no incluidas en la AOD en países del IFCD, cuyo coste 
asciende a 13,5 millones de euros1,

1. Pide a la Comisión que le presente, basándose en el artículo 308 del Tratado CE, y en el 
plazo de seis meses a partir de la fecha de aprobación de la presente Resolución, una 
propuesta legislativa sobre uno de los siguientes temas:

– un instrumento de financiación para acciones distintas de la ayuda oficial al desarrollo 
en países contemplados por el Reglamento (CE) nº 1905/2006,

– una modificación del Reglamento (CE) n° 1934/2006 del Consejo, de 21 de diciembre 
de 2006, por el que se establece un instrumento de financiación de la cooperación con 
los países y territorios industrializados y otros países y territorios de renta alta, con el 
fin de ampliar su aplicación a los países contemplados por el Reglamento (CE) nº 
1905/2006;

2. Pide que la propuesta legislativa siga las recomendaciones que se detallan en el anexo de 
la presente Resolución;

3. Constata que estas recomendaciones respetan el principio de subsidiariedad y los derechos 
fundamentales de los ciudadanos;

4. Considera que la financiación necesaria para el instrumento puede tomarse de las líneas 
presupuestarias 19 09 02, 19 10 01 03, 19 10 01 04 y 19 10 01 05, y que, en caso 
necesario, se puede completar con fondos adicionales de la rúbrica 4 para los años 
restantes del marco financiero plurianual;

5. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución y las recomendaciones que 
se detallan en el anexo a la Comisión y al Consejo.

                                               
1 Líneas presupuestarias 19 09 02, 19 10 01 03, 19 10 01 04  y 19 10 01 05.
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

RECOMENDACIONES DETALLADAS RESPECTO AL CONTENIDO DE LA 
PROPUESTA SOLICITADA

El Parlamento Europeo recomienda que se incluyan los siguientes aspectos en la propuesta 
solicitada:

1. Objetivo, ámbito de aplicación y principios generales

La propuesta debe permitir la financiación comunitaria a través de la cooperación económica, 
financiera y técnica, así como de otras formas de cooperación dentro de sus competencias y 
que no cumplan los criterios de clasificación como ayuda oficial al desarrollo fijados por el 
CAD-OCDE, con los países que figuran en el anexo I del Reglamento (CE) n° 1905/2006.

El objetivo de la cooperación prevista por la propuesta debe ser ofrecer una respuesta concreta 
a la necesidad de reforzar los vínculos y cooperar más estrechamente con los países en 
cuestión sobre una base bilateral, regional o multilateral, con el fin de crear un medio más 
favorable para el desarrollo de las relaciones de la Comunidad con dichos países y territorios 
y promover el diálogo y, a la vez, los intereses de la Comunidad.

La cooperación prevista por la propuesta debe tener por objeto establecer relaciones con 
socios que cumplen uno o varios de los criterios siguientes:

– comparten con la Comunidad estructuras y valores políticos, económicos e institucionales 
similares o están abiertos a promover tales estructuras y valores;

– son socios bilaterales importantes y actores en los foros multilaterales y en el gobierno 
mundial;

– son países con los que la Comunidad tiene un interés estratégico en promover los 
vínculos.

El objeto de la propuesta y de las medidas previstas por la misma ha ser garantizar la 
coherencia con otros ámbitos de la acción comunitaria exterior, así como con otras políticas e 
instrumentos pertinentes de la Comunidad. Deberían complementar y aportar un valor 
añadido a los esfuerzos realizados por los Estados miembros y los órganos públicos 
comunitarios, en particular en el ámbito de las relaciones comerciales.

El periodo de vigencia del reglamento basado en la propuesta debe finalizar en 2013, y dicho 
reglamento habrá de estar sujeto a una revisión intermedia que conduzca a una propuesta 
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legislativa que incluya las posibles modificaciones por iniciativa del Parlamento Europeo, la 
Comisión o el Consejo.

2. Ámbitos de cooperación

La propuesta debe permitir acciones coherentes con su objetivo, ámbito de aplicación y 
principios generales, principalmente en los siguientes ámbitos de cooperación:

1) fomento, en beneficio mutuo o de la Comunidad, de la cooperación, las asociaciones y las 
empresas conjuntas entre agentes económicos, académicos y científicos en la Comunidad 
y los países socios;

2) fomento, en beneficio mutuo o de la Comunidad, del comercio bilateral, los flujos de 
inversiones y las asociaciones económicas;

3) fomento, en beneficio mutuo o de la Comunidad, del diálogo entre agentes políticos, 
económicos y sociales y otras organizaciones gubernamentales y no gubernamentales de 
sectores pertinentes en la Comunidad y los países socios;

4) fomento, en beneficio mutuo o de la Comunidad, de las relaciones entre personas, los 
programas de educación y formación y los intercambios intelectuales, así como la mejora 
de la comprensión mutua entre culturas y civilizaciones;

5) fomento de proyectos cooperativos en ámbitos como la investigación, la ciencia y la 
tecnología, la energía, el transporte, el medio ambiente ―incluido el cambio climático―, 
las aduanas, los asuntos financieros y otras cuestiones de interés mutuo entre la 
Comunidad y los países socios;

6) mejora de la sensibilización y la comprensión de la Unión Europea, así como de su 
visibilidad en los países socios;

7) respaldo de iniciativas específicas, en particular trabajos de investigación, estudios, 
regímenes piloto o proyectos conjuntos concebidos para responder de modo efectivo y 
flexible a los objetivos de cooperación que surjan de la evolución de la relación bilateral 
de la Comunidad con los países socios o cuyo objetivo sea profundizar y ampliar las 
relaciones bilaterales con ellos.

Debe preverse la ampliación de las listas de los ámbitos de cooperación mediante los 
procedimientos de gestión previstos en el Reglamento (CE, Euratom) n° 1605/2002.

3. Programación y aplicación

La propuesta debe permitir que la programación se efectúe mediante documentos plurianuales 
de programación. El programa debería ejecutarse mediante «programas de acción» más 
detallados que incluyan una descripción exhaustiva de las acciones que van a financiarse y 
cubran un periodo que no sea inferior a un año ni supere los tres.
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4. Elegibilidad, tipos de financiación y cofinanciación

La propuesta debe incluir listas de entidades que puedan optar a la financiación y la 
cofinanciación y establecer normas relativas a las formas jurídicas para la aplicación de dicha 
financiación o cofinanciación. Debe preverse la ampliación de dichas listas mediante los 
procedimientos de gestión previstos en el Reglamento (CE, Euratom) n° 1605/2002.

5. Comité de gestión, evaluación e informe anual

La propuesta debe incluir disposiciones sobre el modo en que el Comité de gestión aprueba 
los documentos de programación y los programas de acción, así como los requisitos de 
evaluación y presentación del informe anual, que sean similares a los incluidos en otros 
instrumentos de financiación de acciones exteriores.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La necesidad de este informe legislativo de iniciativa propia proviene del trabajo llevado a 
cabo por la Comisión de Desarrollo durante los últimos años sobre el Instrumento de 
Cooperación al Desarrollo (ICD).

Alcance limitado del ICD

Durante el prolongado y difícil procedimiento legislativo de codecisión con respecto al ICD, 
el Parlamento Europeo logró introducir disposiciones para mantener el carácter del 
Reglamento como instrumento para la política de desarrollo.  Especialmente, estas 
disposiciones eran los requisitos1 de que el 100 % de los fondos para programas geográficos y 
el 90 % de los fondos previstos para programas temáticos «se concebirán para que cumplan 
los criterios de la asistencia oficial al desarrollo (AOD) definidos por el CAD-OCDE [Comité 
de Asistencia para el Desarrollo de la OECD]».

Seguimiento de la aplicación del ICD

Cuando el ICD entró en vigor a principios de 2007, la Comisión de Desarrollo procedió a 
examinar todos los documentos de estrategia nacionales, regionales y temáticos y, 
posteriormente, todos los programas anuales de acción elaborados en el marco de los 
documentos de estrategia. Además de emitir comentarios políticos sobre el contenido de estos 
documentos de programación, la Comisión consideró la cuestión jurídica de si alguna de las 
medidas propuestas en los documentos incumplía la definición de asistencia oficial al 
desarrollo del CAD-OCDE. En las ocasiones en las que la Comisión tuvo la impresión de que 
este requisito no se cumplía, transmitió al Pleno una resolución según el artículo 81 para 
señalar su opinión de que el proyecto de medida excedía los poderes de aplicación estipulados 
para el ICD2.  En 2007 se adoptaron cuatro resoluciones de este tipo, que cubren seis 
documentos de estrategia geográficos y una medida especial (para Iraq). En 2008 se adoptó 
una resolución adicional que cubre dos programas de acción anual geográficos.

Las medidas resaltadas en las resoluciones incluían:

 una acción para «aumentar el conocimiento del mercado de la UE por parte de la 
comunidad empresarial malasia, y viceversa» y «aumentar la visibilidad de la UE en 
Malasia por medio de iniciativas conjuntas»;

 la creación de un Instituto de Estudios Europeos en Brasil con el objetivo principal de 
«elevar el perfil de la UE»;

                                               
1 Incluidos en el artículo 2, apartado 4, del Reglamento (CE) nº 1905/2006, de 18 de diciembre de 2006,  por el 
que se establece un Instrumento de Financiación de la Cooperación al Desarrollo («ICD»).
2 Estipulados en el artículo 8 de la Decisión 1999/468/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, por la que se 
establecen los procedimientos para el ejercicio de las competencias de ejecución atribuidas a la Comisión 
(«decisión de comitología»).
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 una medida para «reforzar el conocimiento y la conciencia de la identidad regional y 
el proceso de integración en Mercosur mediante el apoyo al sector cinematográfico y 
audiovisual»

 apoyar las «eventuales negociaciones para la celebración y aplicación de un Acuerdo 
de Libre Comercio UE-ASEAN» e incrementar «la visibilidad de la contribución de la 
CE a la ASEAN»;

 financiar la circulación de estudiantes con nacionalidad europea para estudiar en 
países en vías de desarrollo en el marco del programa Erasmus Mundus.

Al transmitir estas resoluciones al Pleno, la Comisión de Desarrollo se limitó a comparar las 
medidas propuestas con las disposiciones del fundamento jurídico; de ningún modo sugirió 
que se oponía a las medidas llevadas a cabo, si pudieran ser financiadas con recursos no 
destinados al desarrollo. Por el contrario, se puede crear un buen argumento político para 
financiar dichas medidas con el presupuesto comunitario, especialmente en países y regiones 
que ya han alcanzado un nivel de desarrollo en el que predominan intereses comerciales y de 
otro tipo por encima del suministro de necesidades básicas.

Vacío legislativo

Al estar limitado, el ICD, a acciones de desarrollo y no existir otro instrumento financiero 
para cubrir acciones sin carácter de emergencia de este tipo, resulta evidente que existe un 
vacío en la arquitectura legislativa para financiar acciones externas. El objetivo de este 
informe de iniciativa legislativa es pedir una propuesta legislativa destinada a cubrir este 
vacío.

Disposiciones presupuestarias

En el ínterin, la Comisión de Desarrollo, en sus dictámenes sobre los presupuestos para 2008 
y 2009, previó acciones preparatorias para financiar acciones en países de renta media no 
cubiertos por la definición oficial de la AOD y, por tanto, fuera del alcance del ICD1.  Para 
2009, la Comisión propuso extender esta financiación a países distintos de los países de renta 
media, a la vista del limitado número de países de renta media en la región asiática. En 2008, 
el presupuesto también incluía acciones preparatorias para «intercambios empresariales y 
científicos con India y China2», que también ayudan a llenar el vacío legislativo. Dado que las 
líneas presupuestarias para acciones preparatorias tienen como fin allanar el camino para la 
legislación, resulta adecuado ahora que la Comisión de Desarrollo solicite la correspondiente 
legislación.

Objetivo de la legislación solicitada

Las medidas que se pretende cubrir con la legislación solicitada incluyen aquéllas propuestas 
en el marco del ICD que el Parlamento, en sus resoluciones de conformidad con el artículo 81 
de 2007 y 2008, consideraba no incluidas en la definición de la AOD. Sin embargo, no sería 

                                               
1 Líneas presupuestarias 19 09 02 y 19 10 01 05.
2 Líneas presupuestarias 19 10 01 03 y 19 10 01 04.
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útil restringir el alcance la legislación a dichas acciones, pues en algún momento puede ser 
útil apoyar otras actividades que no sean de asistencia oficial al desarrollo en los países en 
vías de desarrollo en cuestión. Por esta razón, existe una amplia lista de posibles áreas de 
cooperación incluidas en el anexo de la propuesta de resolución presentada por el ponente. 
También se prevé que la lista se amplíe mediante comitología, si esto fuera necesario.

Ámbito geográfico

Se sugiere limitar el ámbito geográfico de la legislación solicitada a aquellos países cubiertos 
por el ICD. Los riesgos de restringir la aplicación a ciertas categorías de países en vías de 
desarrollo —tales como los países de renta media— ya han sido destacados por las 
dificultades de aplicar la línea presupuestaria destinada a este fin en Asia. Asimismo, no es 
necesario extender el ámbito más allá de los países del ICD porque ya el ICD incluye el 
requisito de que las acciones estén abarcadas por la definición de AOD: por esta razón, no es 
necesario incluir los países cubiertos por otros instrumentos financieros geográficos1 en la 
aplicación de la nueva legislación solicitada.

Fundamento jurídico

De conformidad con el artículo 39, se precisa un informe de iniciativa legislativa que indique 
el fundamento jurídico adecuado para la legislación solicitada. En este caso, no obstante, la 
selección del fundamento jurídico no es sencilla. Dado que las medidas cubiertas son 
específicamente distintas de la asistencia oficial al desarrollo, el fundamento jurídico para el 
desarrollo del artículo 179 no es adecuado. La alternativa posible, el artículo 181, punto a, 
para la «Cooperación económica, financiera y técnica con terceros países» ha sido objeto de 
diferentes interpretaciones en el Parlamento y la Comisión, sosteniendo el Parlamento que su 
aplicación se limita a países no desarrollados. Este punto de vista fue compartido en un 
dictamen de un Abogado General del Tribunal de Justicia2.

Dadas las dificultades para identificar el fundamento jurídico, el ponente ha pedido al 
Presidente de la Comisión de Desarrollo que solicite una verificación del fundamento jurídico 
de conformidad con el artículo 35 y propone seguir el consejo emitido por la Comisión de 
Asuntos Jurídico en respuesta a esta solicitud.

Elección de formas alternativas

El objetivo de llenar el vacío de la arquitectura legislativa se puede conseguir de dos maneras 
posibles:

 Se puede adoptar un nuevo reglamento relativo específicamente a acciones no 
comprendidas en la asistencia oficial al desarrollo en países cubiertos por el ICD

                                               
1 Incluido el Reglamento (CE) nº 1638/2006, de 24 de octubre de 2006, por el que se establecen las 
disposiciones generales relativas a la creación de un Instrumento Europeo de Vecindad y Asociación y el 
Acuerdo de Asociación ACP-UE.
2 Dictamen emitido el 19 de septiembre de 2007, en el asunto C-91/05, por el Abogado General del Tribunal de 
Justicia, Paolo Mengozzi.
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 Se pueden presentar enmiendas para incluir las acciones no comprendidas en la 
asistencia oficial al desarrollo en el alcance de un instrumento legislativo existente.

La opinión del ponente es que ambas opciones son igualmente aceptables, siempre que no se 
intente incluir estas acciones en el marco del ICD en sí, lo que pondría en peligro el carácter 
de desarrollo de este Reglamento. Si se elige el camino de las enmiendas, sugiere extender el 
alcance del instrumento para países industrializados1: la concepción de esta legislación sirve 
de forma casi exacta para los objetivos no comprendidos en la asistencia oficial al desarrollo, 
por lo que el problema del vacío legislativo se puede resolver aplicando sus disposiciones a 
los países del ICD.

                                               
1 Reglamento (CE) nº 1934/2006, de 21 de diciembre de 2006, por el que se establece un instrumento de 
financiación de la cooperación con los países y territorios industrializados y otros países y territorios de renta 
alta.
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